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SECCIÓN TÉCNICA

Los antibióticos en Veterinaria
Es ana actitud normalísima la preocupación y tí vivo Interés que

l u s antibióticos has despertado en medicina veterinaria.
Ante los resultados ofiinii<ins en medicina humana, lo Lógico y lo

'';l("in|1;'l I·I;I esperar qae su precio se hiciera más asequible para in-
troducirlos en Veterinaria, A nadie escapa que *¡ la penicilina presenta
I".I;| actividad sorprendente y mía inocuidad absoluta para el trata-
t"M'"lt) •!<• las infecciones provocadas por estafilococos, lo mismo puede
•v <I1('1M> actuar «MI an organismo humano que en un organismo animal
Malquiera que NA, V así es en pura filosofía biológica, y aun- los
l(>í'1"»* que r-.ui'.i dia podemos comprobar,

Las Infecciones por estafilococos, neumococos y por estreptococos
fratan ya es Veterinaria, <!<• ana manera corriente con antibióticos

|1(i" loa mismos resultados satisfactorios que se registran en medicina
"'"i->ti;i. Hoy los Bueros contra csios microbios se puede decir que lian
P?*ado a la historia. 8u época lia sirio desplanada por mi medicamento

" l ¡ < ; " " r ¡ i h ' JIÜ'KS eficaa.
Las mami t i s , la papera y la neumonía se tratan ya <1«' una maja

'•' lt··>i>ihial con a n t i b i ó t i c o s con éxitoe indisentiblí
. " a s i ; , ; t ( [ l l j tt0 caben regateos . Pero eJ valor que los antibiót i (
I;|" eonqniatado en medic ina humana , no se puede equiparar .ti <\ur
til l íM

(
t' l l<<1 t ienen en Veter inaria ,

! ^ongamon unos e jemplos . Sabemos por \n exper imentac ión de la
' 1 > I ; ' io [ ¡ ( ) v jM)í. ,n s n . s l l! f .H | ( )S obtenidos en medicina humana, <MI(1 la

I|«*M MÍ i in;, c o n s t i t u y e un marav i l loso t ra tamiento frente a ia bacteri-
. J carbuncosa y ai baci lo del mal rojo, boa casos acc identa le s <!<• e s tas

ece ioaea que te presentan wi el hombre, se pueden resolver fácil-
"h' c tibi l l i

q p n t a n e , p
'"'"h' con antibióticos, y actualmente la pústula maligna no supone

"1;IS mínima preocupación para H médico.
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Ame este hecho singular, sen';) pueril que el veterinario adoptara
la misma actitud, despreocupándose de toda lucha profiláctica a ba.*6
de \;n UIMCHUX'N sistemáticas. En primer término porque el darbunco
en nuestra medicina, n<> es mi caso accidental de marcha subaguda <iní>

permite un tratamiento con relativa tranquilidad, No ea hacer un nch
table descubrimiento el decir que generalmente nos enteramos de 18
presencia de lae actividades del /f. uufhmris, en la autopsia <> como
consecuencia de un informe de laboratorio a Uase de piltrafas dr una
necropsia. Es decir, <pie en los animales no tenemos tiempo de esi
blecer nn diagnóstico y tratamiento con esperanzas < 1 *• éxito.

Y en segundo término, porque aun suponiendo lina discreta po-
sibilidad <lc tratamiento curativo, resultará por ahora, mucho más te-
rata una vacunación que el uso masivo de un antibiótico para con-
seguir en uri buey d nivel etica/, de penicilina en sangre,

Las enfermedades de marcha aguda y hasta apoplética, como el
carbunco, sólo se pueden veneer ron método* profilácticos. Hoy unaa
vacunas, mañana nenso otra cosa, pues cada «lía avanzamos una eta-
pa más.

il.iii<> dicho también que el mal rojo puede curarse con antib
ticos, Nadie l< puede poner en duda, pero aquí también pueden utili-
zarse ¡us mismos argumentos esgrimidos pata ron el carbunco. V ail<'
más otro; la penicilina funciona Men. pero sospechamos que nn buen
suem anti. Ir puede rompetir >MII miedo a quedar en ridículo, con la
ventaja di- obtenerse una curación más biológica, ya <|m> los tratamien-
tos ron tintibiótícos un dejan apenas inmunidad, mientras que loa
clásicos en «pie la Incluí con el germen es la propia de la naturaleza,
permiten establecer un sólido estado de resistencia, <il1(l tiene cierta-
mente un valor no despreciable.

Ademas < \ isie ntn» factor que es preciso no olvidar. En medicina
humana, el enfermo puede atenderse desde los primeros síntomas
por lo tanto la oportunidad de un tratamiento se puede establecer con
el máximo de garantías. N'o creo <i"(1 estas facilidades we encuentren
en Veterinaria, Binchas veces el veterinario es requerido cuando
enfermedad ha hecho grandes progreso» en su tarea perturbadora
funciones importantes.

Y -• iiii más. En clínica humana puede permitirse el lujo en infec-
ciones de tipo crónico, de estudiar frente al germen causal, cuál es e!
antibiótico que presenta mayor actividad sobre el microbio en cuestión.

Ya sé <i||(- recientemente uno- veterinarios franceses, Goret, (ikrabert
y Clavel, han publicado un trabajo encaminado a esta finalidad. Tero
no sería justo entusiasmarnos por ello. \U\ Veterinaria hoy por i

to ea pura filigrana experimental, sólo realizable en centro* ampl
mente dotados y con propósitos doctrinales.
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Entre otros antibióticos, existe la estreptomicina que se asa abun-
dantemente <eu medicina humana para luchar contra ¡a tubérculos
-Xw> hay duda que, en teoria, el reterinario podría hacer lo mismo, y
«asta emplear el T A S V la Bidracida del ácido nicotinico. Enfermos
11(1 le faltaría»,

Pero nuestra clínica, que en su aspecto estrictamente científico no
86 diferencia apenas de la humana, tiene (pie afrontar otros problemas
económicos y episootológicos que la separan sensiblemente de las nor
•fias de actuación del rm-dico.

En el caso concreto de la tuberculosis sería una ilusión copiar sus
Métodos de tratamiento, porqne saldrían mucho más las pesetas in
Vertidas en el tratamiento <p|r el vstor productivo del enfermo trata*
''"• Buponiendo consiguiéramos una curación completa.

En cambio, aquí si que podríamos y deberíamos seguir las airee
trices <|iic cada día tienen mas éxito para luchar contra la tubérculo
*ls< mediante la profilaxia por el B. ''. ü. ¿Qué pasa con este pi
ll("'na que lautas veces se ha planteado en Veterinaria, y siempi

^suelve eoa silencio?
En Veterinaria este tip<> de medicación espectacular y casi tni-

'agi'oga, tiene por ahora un campo limitado en las infecciones que ¡
nims clasificar de individuales. Ante las epizootias, no podemos

pararnos de los métodos de inmunización y de una estricta y discipli-
1:1 policía sanitaria con el propósito de reducir en lo posible la

fuerza expansiva de los contagios.
N a t u r a l m e n t e q u e e x i s t e o n a s o n a d e n u e s t r a a c t i v i d a d c l í n i c a

"~'a> enfermedades de los animales de salón— donde nos son permh
''•'v las novedades i era pí'ii I i ca s por caras y complicadas que sean, ya
( i U | i en este casi» las cons iderac iones de o rden económico apenas cuen
í i ! í | •' la hora <le formular un plan terapéutico.

Por lo tanto, es preciso no lanzarse a ciegas en pos de imh i
1|('N de la medicina humana, que nos podrían llevar a resultados

' ' '"""ómicanienie catastróficos. Mas, a pesar de nuestro escepticismo
aparente, el campo de los antibiótico* en Veterinaria, en todavía am
I'1'", fecundo y de gran lucimiento para las clínicos.

V estos resultados magníficos obtenidos hasta hoy, esperamos «pie
multiplicarán en un próximo futuro, gracias a los estudios que -se

^;l11 conociendo de las asociaciones de antibióticos con otras substanci
Preferentemente diversas suifamidas, que demuestran una potenciali-
Zil<>i«n apreciable d<* sus efectos terapéuticos.

Recientemente se ha evidenciado <ill(> '*' cloramfenicol unido a una
amida, mejora sensiblemente los resultados <*n los tratamientos d<*
m a m i t i s , d o n d e n o s i e m p r e h a y <|iie l u c h a r con u n g e r m e n BOlo,
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Estas y otras asociaciones ponniten obtener una eaterilieación
global, al ¡iuin< -111.-11 • hi ^;im;i de <tieaeia de jos p roduc tos que Inhiban
<t paralizan el crecimiento <!<• los más diversos microbios patógeno*

! cuando los precios de otro» antibióticos, eomo la aureomicina
y la terramicina, se abaraten, podremos también hablar de su posible
aplicación práctica en Veterinaria.

JOSÉ VIHAI- MINNÉ.
Veterinario

SECCIÓN LABOR SOCIAL

DESDE MI SURCO

Perenne actualidad
Llegada a mis manos i.-i circular L56 de la Dirección General

Ganadería, Sección 6.", para la aplicación <W las <>rd< sobre mar-
chamoa de pieles y eneros y su tipificación, hecha su lectura, acudes
a mi mente consideraciones que. e niela pítima, pongo al yunque de
mis colegas. *

No es preciso ponderar, ni hacer resaltar, la significación que
para todoa representa la Implantación de tal Servicio. Ele suficiente
decir que es un ouevo eje a cuyo alrededor gira, ana vett más. el pres-
tigio profesional De ,iiu la mención que nos debe merecer, exige, I*1

realidad de haber alcanzado el reconocimiento de una competencia in*
discni ¡Me.

Reproduzco, por ser digno de toda J<>a, en propósito y claro y n
lienie exposición, recomendando meditarlo con la máxima atenciótti
el preámbulo de la Circular: "Tanto loa Jefea Prorinciales de Q*
nadería, como los Inspectores Municipales ^eterinariot, deben darse
cuenta <le la extraordinaria importancia que desde ios puntos de vist*
comercial y de la Sanidad de la ganadería, tiene el marchamo de euerofl
y pieles, no obstante lo cual puede haber personas Interesadas on su
desaparición. Por k> tanto, ea a rio que en esta primera etapa <le

desarrollo de este Servicio, que comprenderá solamente a lo- cuei
de vacuno y equino, se verifique el mismo coa la mayor perfección)
pai;i evi tar las p r o t e j a s (pie nos impedirían poner en práctica i>
adehirite, el marchamo do pieles ríe l ana r y cabrio y aun pondria •"
peligro el de lo» cueros que ahora implantamos . Bata Dirección Ge-
neral advierte con antelación que será severísima con los Servicios



PPL CoLgqio OFICIAL DE VETERINARIOS DE BARCELONA 181

'"viiM'iaU's y .Municipales que no cumplan la* disposiciones que regn
l í l" (a aplicación del marchamo".

Bien visto esta que cualquier ligereza, será Irreparable. Y ¿por
^rpeaa, perderemos eJ servicio? Atención, camaradasj que no sea así.
^capacitad; vamos a sentar un jalón más en nuestro camino; ni

" ni fácil, bien al contrario, penoso y gravoso, pero es necesario
%<l~r|nr con lena/, esfuerzo; sólo aeí podremos ascender.. No debes cose-
'''•'"• antes de sembrar; y si es necesario, con noble desprendimiento,
"" hay que pensar en nosotn*. mismos: debemos proyectar en [os que
I1(t< sigan, para que no renieguen de sns padrea y abuelos.

l-i antorcha del honor, competencia y dignidad, no es patrimonio
^articular. No olvidarlo. H a y que ser úf i l ; de jar |>oso. [luminar con
1 luminaria de la Fe y del Amor .

En la función encomendada entran en juego muchos, muchfsi
't|ris. Innumerables e imponderables, intereses económicos, en constan*
e PQgna. A tenerlos en cuenta, es la llamada de estas líneas.

K'»pnsar las disposiciones oficiales. En ellas se hace resaltar que
n" s compele poner en evidencia una fundamental característica que
precisa perseguir con insistencia, hasta con obstinación. El faculta
iVl> deln? tipificar H producto: por su origen, calidad y peso, a fin

| 'fll(- por su ca&tidad resulte el precio. Esos solos enunciados son
a/ít¡inío, y suficientes, por su importancia, para comprender y justi-
Car nuesii'í»: ¡Alerta! Kn avanzadilla, va va bastante con lo que se

expone.
I^a c i r cuns tanc ia de la vecindad <*n población en (pie se asienta una

utrida y sólida industria curtimbtfera, nos permite conocer el sentir
RfcueraJ <N> la misma, como de sus necesidades. Es preciso, necesario,
'!"'' los c u e r o s r e s p o n d a n a la v e r a c i d a d , que sea c i e r t a la m a r c a o
mues tra ( 'marchamo) <|"(< la c a r a c t e r i c e , s in v e l e i d a d * - ni d u d a s . A p u -
narse p u e s , a a s a t i p i f i c a c i ó n .

Los clásicos cortés en cola, etc., como otras Befiales para claaifl-
|,':i1' (1I producto, respondían, hasta (pie fueron sofisticados -por mala
'' (inmoralidad)—, a la conveniencia comercial, a una necesidad mutua

! ( I l i l ( ' i jra de la funcioni, de vendedor y de comprador, para conocer,
(<'h simplicidad, j a mudad <Iel género en transacción; y que han debi-
*'" abandonarse por haber caído en descrédito, como no podía por

con tales falsas bases, al falseado y mixtificado, origen de d
8 abusos.

Tener muy presente que si se sabe valorizar y enjuiciar debida
Je el í^ervicio que »se establece, se recibirá ao Boto el aplauso, sino

!u colaboración entusiasta de los interesados, que necesita-
reconociendo la función competente, arbitral del Veterinario, de
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notoria Influencia económica y laboral, le sobreestimarán, que es lo
(|ih debe prevalecer, ea el comercio y la industria del enero, debiendo
mantenerse sobre toda suspicacia, por s« valía e Imparcialidad,^ rama
de !;) prodacción nacional de grao Influencia nodal, que compartire-
mos, con el respeto y la consideración de todos: neta a alcanzar en
i<i'-n, prestigio y honra de l;i Veterinaria española.

L. BOCÍ JOLONCH.

I. M. v . . (!<• I g u a l a d a .

¿Está en crisis la Veterinaria?
se ba hablado de la p l é t o r a p r o f e s i o n a l ; de la s i t u a c i ó n

difícil de i"s jóvenes veterinarios para obtener, aunque sea Interina-
mente, nu Partido; <!<• loa Partido* qw de taa partidos y repartidos
lüui quedado ron un exiguo censo pecuario; de circunstancias adver-
sas de lan que parece tienen conocimiento únicamente loa afectados
por ella*; etc., etc.; todo lo cual lia ido creando un ambiente peaimii
fca, o s a i r n p i c s i ú n d e s o l a d o r a , S e h a M ; i d e c r i s i s . <l<* c i i s i s p r o f e s i o *
nal. Y lo que es peor todavía, se acepta resignadamente esta situación

nao un mal Inevitable, como un mal general <ilMi ;if'<>('t;i a todas la*
profesiones Libérale*

lias, nosotros, personalmente, quiíáa por dejarnos impresionar por
otro orden de bechoa, remos laa coaaa de distinta manera.

Vemos como aumenta en ritmo creciente la demanda de ganado»
de ganado de <arne, de leche, huevos, lana, piel, y cómo cada uno d*
estos productos son solicitados con mayor insistencia* Vemos cómo 1;IS

enfermedades Lnfectocontagiosas y las carenciales del ganado, toma*1

de un dia a otro mayor Incremento, debido a que se ha foseado BÜ fi"
ftiologtamo orgánico para obtener mayor rentabilidad bromatológica r

industrial; remos cómo pa ta alcanzar un tal fin. «e li;i creado u';lM

Damero de explotaciones pecuarias, granjas avícolas de tipo indo*
t r i a l , i n d u s t r i a s ,|(. i;, c a r n e , de la leche, de la lana, piel, e tc . Vem<>8

tuwn todas i ictiridades tan íntimamente vinculadas con la pi
fesion Veterinaria, se bailan realizadas con mayor o menor eficiencia
1(" por millares de personas ajenas a nuestra profesión, absorbí»

un mínimo de técnicos veterinarios, \. aun en estos caso», <i;1^
siempre de un modo nominativo.

\'«nn- cómo La castración y la vacunación <\>- los pequeños animft*
' - aoméstic* lili nas, cerdos, etc I, IOB realizadas en la mayorH

di las vece* por ganaderop y negociantes de ganado; vemoi cómo *
multitud de industrias y laboratorios Industríales productores de s
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roa, \acunas, medicamentos, superalimentes y piensos para la ganade-
ría, asi como su conservación y distribución comercial, absorbe una
multitud <lo personal ajeno ;< la profesión Veterinaria,

Así podríamos ir citando casos y más casos en los cuales <•! ve-
terinario que i¡*Mc dificultades para obtener un Partido, encontraría
lligar y ocupación adecuada a sus conocimientos, con mayor motivo
<!"<• otras personas profanas <-n esta clase de materias.

A nuestro modo de ver la situación actual <!<• la profesión Ve-
terinaria, es <|u<' se luí i<lo apartando demasiado ih>\ realismo ganade-
ro, del concepto agronómico <|u<- ha <l<i presidir y regir I«H1ÍIK sus fnn-
• "»ui•< técnicas; que ¿ii veterinario clínico, se le lia ¡«lo convirtiendo
inseiudblen* nt« en nn funcionario burócrata, cuando ao en una CR-
p e d e <\v recaudador <!<• arbitrios

K\ veterinario clínico fu»'* la ¡ut^lra angular <lcl <x!-ni edificio <!<*
la Veterinaria actual. La Veterinaria t ime an más alto sentido que
fli <i«' un escudo profesional.

Creo sinceramente que debemos volver un J>;ISO sobre nuestros
pasos, con la confianza <!<• «jn<* encontraremos <•! buen camino <!<• la
ganadería, que es la liase y el motivo de la Veterinaria.

Tanto lo entendemos ;»si. que nosotros personalmente, ;i pesar de
i"*- pesares, sin un Partido veterinario, C;IM O win servicio profesio-
nal ni visitas, entendemos que «jl veterinario pucih» ganarse la vida a
base de sui conocimientos.

Velt riño rio

INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Sanidad

&ELACION <lt Induètriaè Ckaotoera$ cuya mutorioaoión
funcionamiento ha sido ooncedito por esta Direcdfa Qenevol
la campaña 1052 ."•::.

B A B G E L O N A
103 D.1 Dolores Albalai Jaique. Sta. Coloma d« Gramanet
70 i). Enrique Aliot <:¡r;itó. — Sardañola,

; : < H t i». Lorenzo Altimir Casals. — B a l e n y l
850 i». J o s é 11/ Andreu Garriga. — L·i* franquesa*
851 D. Jaime Anglada Codinach. — San Pructuosc d€ Bages
::><; D, Pedro Armengou Monrell. — Parets .
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HM; D . Pedro Badia M 'Hi . — Cardona,
[03 i>. Buenaventura Bagaría Alier . — Barcelona.
53 Baldrich y Raventós, S, L. — Barcelona. ,

L08 D. Ramón Baranera Sabori t — Virh.
617 I). Juan BarnÜs Brea — Hospitalet <lo Balenyia.
*'. i^ D. Juan Baró Agustí. — Barcelona.
501 l>. Auge] Bayée B l a n c a f o r t — Tona.
<;7l D. Enriqne Bielsa Tomás. — Badalona,
l.~(i i». . 11,: 111 Blancafori Serra. i.a Garriga.
(11 1>. Leonardo Boeck Knjri'l. — líoncada-RebcacIi.
7:: D. Antonio Bofill Alemany. — Violi.

299 D. José M." Bosch Colomínas. — Barcelona.
520 D. Rosendo Canela Gustem». — Barcelona.
968 D. José Carall Olm. — Barcelona,

s i D. Àngel Caeamitjana Vidal. Hadalnna.
568 D. J u a n Casamitjana Vidal, — Bada lona .
530 i>. Miguel r a u s Soler. — Pnigreig.
17(» i>. Teleaforo Cerdé Vàllcorba. — Malgrat
7(;i; D. Joaquín dare i Calaf.— Barcelona.
302 l>. •!<>•-<' Codina Corominas. — Gironella.
r¿!i:s D. {francisco Comanges Bíoliné. Moncada-Reixach,
155 Canserrera Nalta <\v Pedro Capdevila <i

 MÍJIKS, S . R . C . — Mon-
eada Reixach.

292 Cooperativa Mercantil de Toc ine ros Deta l l i s tas . — Barce lona .
551 l>. Pedro Costa B e r t r á n . — Barcelona.
HM D. Juan Ounil] Pontfreda. — Vi. h
!>7:t D. Bamón Ctmill Ricart — Vieh.
•jr»i D.' Mai-ia D a l m a u <¡allai-t-h. — P r a i de L l o b r e g a t .
r>7.w> D. Francisco Domingo Calveras. -- Hospitalet de Bales
l is D. Ramón Dordal Rovira. — s t a . Engenia de Berga.
196 D. .(nan Err* Müsach. — Vich.
n;7 D. Ramon Bspinai Sardà. — Vich.
188 D. Andrés Esteban Prat — Vich.
L26 D. Emilio Estrach Palou. - Pra1 *lc Llobregat
640 D. Jorge Pontdeyüa EJstiTal.— Barcelona.
•> i D. Bamón Fontarnav r a s a s . — Hoetalei de Balenyà.
(;ii D. Salvador Garriga Soley. — Barcelona.

77 D. Alfre<l(i ÜCIIN Sala. — Cam*t <lc Mar.
."i77 D. J o s é <íit>crt P a s a l a i g n a . — B a r c e l o n a .

!>:: D. E m i l i o < ¡ o m á S e n d r a . — H o s p i t a l e t <lr L l o b r e g a t
i\\- i>. Juan (ïrau Barceló. — Viladecans.
850 D. Ramon Guardia Font, — Vich.
i'A\:\ Herederos de Juan IMch. — Barcelona.
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865
18

lili)
I

760
L'10

66
28

597
333

n;r,
599

606
!M
602
606
<ii::
T i l
i'l I
61 I
659
246
594
603

67
69

11D
172

358

386

317
36

233
77::

D.
D.
D.
1).
o.s

D. Emilio Hugnel y Huguet Bfospitalel de Llobregat
instituto Behering de Terapéutica Experimental, s. A. -

Gualba-La Batlloj
D. Narciso Jové Escuder. — La Llagosi
Laboratorios V. I . \ . I\.. S. A. — Manlleu.
I.;I [bélica, Productos del Cerdo, 9. A. — Barcelona.
La Ripollense, 8 A. — Barcelona.
D. Francisco Lasfa Marsà. — Moncada-Reixach.
I). Juan Lasftfl Tuset. — Moncada-Beixacn.
D. Manuel Llorens Aguilar, — Mollel del Vallé».
D. Manuel Uorenfl Aguilar. — Barcelona.
D. Ramón Mallafré Pases. — Barcelona,
.Mainel Biberia, S. A. — Vich.
D. Pedro Mam Bertrán. — Llisa de .Munt.

RaiaeJ Martín Gómez. — Oentella«.
Marcos Martín Sanche*. — Barcelona.,
Pedro Mas Portella, — A\ Ifi6.
Pedro Mas Portella. — Barcelona,
. - . ManJ len.A.- Barcelona.

l>." Teresa Moliné, Vda. <l<i Çomanges. — Barcelona.
D. Jnan Mora Codony. - San Celoni.
I>. Francisco María Morte. — Sardañola.
D, Anastasio tíítibó Tejedor. — Badalona.
D." Ramona Noguera Rovira. — Guardiola de Berga.
ü.1 Ramona Nognera Rovira. — Barcelona.
D." María Nognera Salbafia, — La Roca del Vallé».
1). José Obrador Rin, — Pnigreig.
D. Guillermo Papel] íserm. — Barcelona.
D, Guillermo Papell [serm. — Bardafiola.
D." María Pera Bufat. - San Justo Desrern.
D. Jaime Piqnel (Jelabert Ripollet

Gerardo Plera \ i la . — ESsplngas de Llobregat
Martin Pon* Farreras. — Ripollet.
Francisco Pons Salvadó. — Barcelona.

I). Vicente Pont Antiga». — Balenyà.
D. Manuel Pont Blasi. — Barcelona,
Productora Tocinera, S. A. — Balenyà.
Productor! Tocinera, 8. A. — Barcelona.
Productos ih-\ Cterdo Vich, S. A. 9. Martin de Kiu<lc|»eras.
TuMiuriuv gelectoe del Oerdo "La Piara s A ." . — Manlleu.
h. Salvador PojgdoUarfl Bree. — LlWi de llunt.

Sabrosa9, Magín Pujol Colomer. — Masías de San Hi-
pólito d«.' Llobregat.

D.
D.
D.



186 ClUCCLAU DEL COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS PB BARCELONA

íl!»t» I). .José Quin tana Arder iu . — Bagá.
515 D. «Juan Baich Berra. - - Moncada-Beixach.
172 D. José Raur ieh Maru í . - Calonge de Segarra ,
<ió D. J o s é Riera Alberch. — Castelltersol .

D. Juan RipoU viiiamur. — Centellas.
D. José Romana Olivé.— Taradell.

11."» D. Antonio Salgot ben ius . — Aiguafreda.
289 L>. Blaa Sanahuja Bosch. — Montmaneu.

68 1». .li.;)ii Sendra de Mas. — Vieh.
-IS D. Magín Benba Eetrucfcu,— Barcelona,
ü t i i D. -l·isr &tmò Solanes. — Cornelló <Ui Llobregat.
857 D. .lu.iii .lose Manuel Sistaeli t'equifil. — Berga.

-> D. José siijfs Alba. — Barcelona.
596 D. Antonio Soler y Oía,, s. L. — Barcelona.
W7 D.1 E m i l i a Suí ié TOIUMS. \ \ \ n . ile .1. Quintana — Barce lona .
27*\t i>. Amadeo Tarrés Puigdellivot.— st;i. Coloma de Gramanet

32 i>. Roberto Torra Mercadal. — Tordera.
200 D. Aplics TUIKIU Pirot — Barcelona.
1!i_ J>. Buenaventura Vida] Comas. — Barcelona.
SU I>. Francisco \'ila Almirall. — [gnalada.
S4;ï 1>. .JuaD Vila (íiiinard. — Vich.
L98 Vda. de Pablo Riera, - Vich.
4lít I). Max Z a n d e r A l l n i a n n . Moneada - K r i x a i h .

74 D. José Bola Tu, l ina . — Vich.
605 I). -F<^é Góngora Agui lar . — Barcelona.

D. Jnan Sardana Casas. - San Martín de TorrneHas.

••/;. O . d ' i /•;.. <h> 2 8 d e m a y o d e L 9 5 3 ) .

Una sola cápsula V# i "T" ^V

cura la

DISTOMATUSIS-HEPATIGA
de) ganado lanar ,
•acuno y cabrío

Laboratorios i. E. T. Avenida lose Antonio, 150 - BARCELONA
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Dirección General de Seguridad

tn'ni). 291 por l·i que se ilutan norm&s en relación con
hi Orden del Ministerio de la Gobernación aobn Ja edad, el peso
// defensa de los toros de lidia,

Excmos. f limos. Sres.: La Orden del Ministerio d<* la Gtoberna-
c i o " «i»' MI de febrero áltimo sobre la edad, el peso y defensa de [on
'"'•"* <!<• lidia, i]uc restablece en todo NU rigor lo determinado en l<»s
artículos _«; v 27 del Reglamento de Espectáculos Taurinos, de 11 de
i"1 de M»:H), es bien terminante y precisa; pero por si surgieran

iMi .su ;iplicaci<'
Dirección General, en uso de laa facultades que !<• confiere

*"' artículo tercero de h aludida Orden ministerial, ha tenido a bien
disponer:

ED los curraies de las plasáfl <1<* Madrid, Barcelona, Sevilla y en
otras que conviene comprobar existen toros y novillos, destinados a
sobreros, de la temporada anterior, y ante la posibilidad de que las
astas de esas reses hubieran podido ser retocadas con anterioridad a
'•"' publicación de la citada Orden ministerial, en un plazo inmediato
que no sobrepase los quince días, a par t i r (Je la publicación on eJ
Boletín Oficial del Estado do la presente Circular, se exigirá a laa
Empresas ote las mismas una declaración jurada en la que reseñen los
toros v BUS características, con la advertencia «I** que tales reses DO
podrán lidiarse nunca en corridas de toros y sí en novilladas, Verifi-
cada la liquidación de los toros sobreros existentes en la actualidad
en los corrales de 'as plasas, para todos los demà irán las dis-
pofticionefl promulgadas.

El llamado cajón de cuins deberá ser precintado, y sólo §e dea
precintará -i es necesario para una cura auténtica de las peses, po-
niendo la enfermedad de éstas en conocimiento de la autoridad y cele-
brando la cura en presencia de sus Denegados, solviéndose a precin-
tar el cajón una vez nttiisado éste,

Cuando en el cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo
del articulo segundo de Ja repetida Orden ministerial exista discon-
f o r m i d a d e n e l d i c t a m e n q u e e m i t a n l o s s e ñ n j - , v p r o f e s o r e s V ' I . T Í I U
r i o » , o é s i n s m a n i f i e s t e n « l u d a s e n e l m i s m o , l a s a s í n » d e l a s rosea !i~
diadas - r a n enviadas para BU examen en Madrid, y por el Delegado
*'«' la autoridad directamente, a Ja Inspección de Sanidad Veterina-
ria, procediéndose igualmente cuando l<> estime asi el Presidente de
la corrida. En los precintos se. consignará la ganadería a <itI(' l;| '
pertenecía, nombre y número del toro, orden de lidia y fecha de la ce-
lebración <k> la corrida.
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Anuladas las disposiciones de la Orden circular de -<s de abril
de ÜM:Í, en lo sucesivo el peso mínimo de los ¿oros, en bruto, será «le
47(i kilos en las plazas de primera categoría; 145, en las de segunda,
y 420, en las de tercera, suprimiéndose el módulo del peso en canal.
Por lo tanto, fie hará saber a las Empresas la necesidad le que **TI cada
plaza exista una báscula o romana debidamente contrastada, que ga-
rantice el cumplimiento de este aspecto de la Orden ministerial, según
determina el artículo 27 del Reglamento.

Si en una corrida que debiera ser multada por su falta de pes<>
los torns lidiados hubieran tenido ¿inficiente trapío para no provocar
l a p r o t e s t a d e l p ú b l i c o , e n el r e c u r s o d e g r a c i a q u e p u d r í a s o l i c i t a r
el ganadero se admitirá un informe del Presidente de la corrida mul-
tada, con el atesoramiento de los técnicos correspondiente*, e n e^ ( P i e

se dictaminaré acerca de si las resé- respondieron o no al trapío y
bravura enumerados y si fueron o no del agrado del público.

Las reses destinadas a novilladas tendré B«S defensas Integri
como las de las corridas, debiendo reunir la condiciones de sanidad
necesarias para la lidia; pueden ser de desecho de tienta y cerrado, o
dei<iiuosas, incluyendo en esta definición a los novillas mogones y a
los que t i enen de fectos cu la v i s t a . E n es te s ent ido , las ceses se acep*
taran como l leguen a l a p l a z a con ta i «!<• que /se hayan cumpl ido l a s
prescr ipciones q u e s e ñ a l a el a r t í c u l o LO3 del R e g l a m e n t o , en c u a n t o
a la sanidad y edad del ganado,

En lâ a becerradas y festivales en que los diestros actúan con traje
corto, y en las eharlotadas, a tenor de lo prevenido en el segundo
párrafo del articulo 107 del Reglamento vigente, puede ordenarse que
les sean serradas las puntas de las delVnsas a las reses que ofrezcan
condiciones de peligro, a juicio del director de lidia del cs¡>ectáculo
y previa aprobación de la autoridad. De la misma manera, para los
novillos que se utilicen en la inerte de rejonear bastaré que se anun-
cie en ios (¡nicles que se trata de reses ain puntas, ya que la coloca-

m de bolae en las astas no entra en los gustos del público español.
Del contenido de la préseme Circular disposdrá V*. B. se dé tras-

lado a todas las Empresas de Plazas de Toros de esta provincia,
Queda modificada mi anterior Circular de ii de mayo próximo pa-

sado en los terminas contenidos en la presente.
Dios guarde a VV. EE. y VV. I I . muchos anos.
Madrid. 2 de junio de 1953. — El Director general, RAFAEL HIERRO

MAUTÍNEZ.

Ezcmos. e limos. Síes, (¡oliernadores civiles y Jefes superiores de Po-
licía.

{B. O. del E.f de (1 de junio de Iík53).
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Ministerio de Agricultura

Dirección General de Ganadería

normas tobn ordenación <i< industrias pecuaria*.

ii de LS de julio de 1952 [Boletín Oficial del Estado áel 24
niismo mes i. pan cumplimiento del Dec*eto-léy de i ilc mayo, dicta

!1"i'ni;is sobre ordenación y defensa de las industrias .!•-!• tariae y
"orestale», y <>n gg articulado establece Las condiciones a que se lian de
JJjustar tai nuevas instalaciones, ampliaciones y frailados de tas in-
dustriad mencionadas.

La Orden de] Ministerio fie Agricultura de I.'» de noviembre de
';'••- delimita la esfera de actuación de las industrias cárnicas y cha
ciñeras y B< dan normas |>ara la tramitación de los expedientes rela-
tivos a d i c h a s i n d u s t r i a s .

A pesar del tiempo que ba transcurrido desde que se promulga-
fon dichas Ordenes ministeriales, existe un gran número de índustrl
pecuarias que están funcionante al margen de la lev sin solicitar la
f'(1i>i<la inscripción en loa correspondientes servieios Provinciales •
Ganadería, con eJ consiguiente perjuicio para la ordenación de las
mismas y el servicio estadtotico, lo que supone a la v^z una diferencia
<l(i trato que redunda en perjuicio de l«»s cumplidores <l<- la U'y.

Por todo lo expuesto, v en cumplimiento de Jo dispuesto en la^
citadas Ordenes ministeriales, be acordado tomar las siguientes me-
didas :

1/ A las industrias pecuarias comprendidas en las Ordenes minis-
teriales de 1.1 de julio y 13 do noviembre de Í952 que no se hayan Las
<'i'¡t<> h a s t a l a f u c i l a s e l e s c o n c e d e m i ú l í i n i o p l a z o d e Tin m e s a p a r t i r
('<à la fecha -de la aparición de esta Orden en el Boletín ofiti<ii ttel i
' " ' /" para que soliciten su Inscripción en Uto .lefntnras PròviAciales fle
'lanadeiia.

2." l ' t i . i vez t e r m i n a d o e l p l a z o q u e .se c o n c e d e en el p á r r a f o . i n -
terior, todas aquellas industrias pecuarias que no hubieran solicitado
su inscripción se considerarán clandestinas, y en su consecuencia, por
las Jefaturas Provinciales de Ganadería se procederá a la clausui
las miomas basta tanío se resuelva favorablemente el expediente de
autorización.

8/ Las Industrias pecuarias consideradas clandestinas si-írún el
párrafo anterior devengaran d-rechos dobles por la tramitación d<- |OI
expedientes de legalización.

Madrid, L1 de junio de lf>53. — El Director genera!. CHISTINÍ) Í\\\\

< ÍA ALFONSO. — (B. O. del E.. de 8 de junio de 1963).
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¡Las heridas ponen en peligro al ganado
y disminuyen su rendimiento!

Heridas recientes, desgarros, rozaduras, fístulas provo-
cadas, etc.

MERCÜROCROMO TURA
Solución al 3 °/0

Cicatrizante y antiséptico especial para uso Veterinario

Su acción es persistente No Irrita No produce escozor

Putrefacción de la ranilla y supuraciones de la misma,
lesiones plantares. Pedero.

Úlceras rebeldes a cualquier tratamiento, llagas malolien-
te» y fétidas. Arestines.

Manifestaciones externas en pies, boca y ubres produci-
das por la glosopeda.

POLVO ASTRINGENTE T U R A
Eficaz Rápido Seguro No perjudica

LABORATORIO TURA
Avenida República Argentina, 55 - Teléfono 37 00 86 - BARCELONA
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fos Veterinario* a tres owsülos tobn Cirugía y Cas.
coit arreglo a tan bases que se ritan.

En cumplimiento de lo dispuesto cu la Orden ministerial de IS de
tebrero último (Boletín Oficial <l·l Wstado de 7 • J** manso), y en colabo-
ración y dte conformidad con las Facultades de Veterinaria de Madrid
y Córdoba y rnfe^io Oficial de Veterinarios de Vitoria,

Dirección General, por la presente convoca a Veterinarios a, p p
ÍI(1K cursillos soi»ro Cirugía y Castración, con arreglo H IAJS lignientes
''ases :

1." Loe cursillos teórico-prácticoa tendrán <•! carácter intensivo y
tersarán sobre Cirugía y Castración, y con arreglo al programa que
'•'•partirá el <\í¡\ de la Inauguración.

2 / Darán comienzo el día '•'> <l<i noviembre próximo, en las Fa-
cultades iU Veterinaria <!•• Madrid y Córdoba, y el <lí;i 7 de agosto, el

arsillo que se ha <lc celebrar *jn Vitoria, teniendo ona duración, apro-
ximada, de quince tlíns.

•'!." Podrán solicitarlo todos los Veterinarios qm- deseen perfec-
cionar sus conocimientos, dirigiendo sus Infltancias debidamente reint<
gradas y con expresión del lugar de su reflJdeacia, a esta Dirección < íe-
lM'r;il, los que <les{'Mi ,is¡Mir al cursil lo que s<* Tía de celebrar <*n .Mailr¡<!.
y al Decano <\v \n Fnculíad fí<1 Veterinaria <lc Oórdoba, los *\m* opten
por el que tendrá Ingar en dicha capital, antes <lel <ií;i 1 iW octubre
próximo.

Los que deseen acudir al cursillo a celebrar en Vitoria, dirigirán
v ' i y i n s t a n c i a s , a n t e s <ir! fjia 10 <!<* j u ! i ( > p r ó x i m o , a l P r e s i d e n t e d e l
Colegio Oficial <íe Veterinarios de Vitoria.

Loa solicitantes aportarán cuantos docnmenitos consideren precisos
1 'i justificación de sus méritos.

4.* Por el I ><..! n<t <le la Facul tad de Veterinaria de Córdoba y I*re-
B i den te del Colegio Oficial de Veterinaria de Vitoria, se remitir;! a esta
Dirección General relación ríe aspirantes, con informe de ios que, a
*» juicio, en virtud de los méritos aportados, deben ser seleccionados,
adjuntando las instancias de [os solicitantes.

.*>." Beta Dirección General, en vista de los Informes e instancias
recibidas, seleccionará el número <!<• asistentes, que DO excederá de 25.
y que Berán los autorizados para asistir a cada uno de los diferente*
cursillos.

Los Veterinarios admitidos abonarán den pesetas en concepto de
"latricnla. y a efectos de expedición de certificado, ojie harán efectivas
en la sección primera de la Dirección Genera] de Ganadería, ios que

latan al cursillo de Madrid, y los seleccionados para acudir al de
Córdoba y Vitoria abonarán dicha cantidad en la Facultad de Veten-
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naria á€ Córdoba y Colegio Oficial de Veterinarios de Vitoria. pesp<
ticamente, cantidad total que será remitida a la Dirección General de
< ¡anadería.

<;.* Los Veterinarios seleccionados podrán solicitar del Consejo
General d<k Colegios Veterinario», o de los Colegios Provinciales a que
pertenezcan, ayuda econòmica en concepto de beca, para atender a lo*
gastos de sus desplazamientos y estancias <-II Valencia, a cuyo efecto
quedan autorizados las referidos Organismos para concederlas, s¡ sus
consignaciones presupuestarias lo permiten.

7." Al final del cursillo se constituirá un Tribunal, <jm* somet
a los alumnos a las pruebas que conceptúe oportunas, y en la sesión de
clausura se otorgará certificado de especialista a los que la pjrueba
lee sea favorable y así lo merezcan.

I>¡<»> guarde a V. S. muchos años .
M a d r i d , .1 de j u n i o de 1953. — El Director general , CRISTINO G A B

CÍA ALFONSO. — i/J. o. <i<i I... de 11 He jun io de 1953).

CONVOCANDO " lo* Veterinarios a tm cursillo sohré "Tipificación e
Tñdíuttift ti nación <h i>r<><l arios Cárnico*",

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 13 de
febrero último {Boletín Oficial del Estado de 7 de níarno) y en colabo-
ración con el Sindicato Naciona] de Ganadería,

Esta Dirección General, por la presente, convoca a los Veterinarios
B un cursillo sobre "Tipificación e Industrialización de Producios Cár-
nicos", con arreglo a Las íiguientea base*:

1." Kl OUTSillo fceórico-pi'ácfieo tendea ea rácler de inlensivo y ver-
s a r ; i s o b r e i i n l u s t r í a l i z a c i o n y t i p i f i c a c i ó n <le l o s e m l n i t i i l o s y c o n a r r e -
glo al programa que se repartirá el día de la inauguración.

2 / Dará comienzo el «lia & de noviembre, en la Escuela Protesto
nal de Industrias Cárnicas, de M. ¡ < 11 ï; I. y tendrá una duración apro-
ximada de quince días.

::.• Podrás solicitarlo tudos los Veterinarios qué deseen perfec
clonar estos conocimientoe, dirigiendo su.s instancias, debidamente rein-
tegradas y con d domicilio del Interesado, a esta Dirección General
antes del día H> de octubre, aportando cuantos documentos considere
precisos én justificación de sus méritos, así cuino el interés que pueda
representar su capacitación <-n orden a su actuación profesional,

-i." iMa Dirección General, y previo Informe de la Sección pri-
mera, seleccionará, entre los Instancias recibidas y en atención a los
méritos presentados, un número máximo de quince Veterinarios, que
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S( ' 'un ios autorizados para asistir al Oursiliú y a loa <jne se convocará
directamente por la Sección primera.

Los Veterinarios admitidos ni cursillo abonarán lOfl pesetas
<'" concepto de matrícula y a efectos de expedición de certificado, que
harán efectivas en la sección primera de la Dirección General de Ga-
nadería.

(».* LOS Veterinarios seleccionados podrán solicitar del Consejo G
"'•f.-ti <ic Colegios Veterinarios o de los Colegios Provinciales a qne
pertenezcan ayuda económica, en concepto de Ucea, para atender a los
gastos de su desplasamiento y estancia en Madrid, a cuyo electo quedan
autorizado* los referidos Organismos para concederlas li ^IK consigna-
ciones presupuestarias lo permiten.

7.a AI tinnl del cursillo se constituirá nn Tribunal, que someterá
;l los alumnos a las pruebas qu<* conceplúe opor tuno. J en la sesión
*'•' elausui-n se otorgará Cert ilicado de especialista a ¡os <|in> la prueba
'ÍW sea favorable y así lo mcre/.can.

Dios guarde a V. S. muelios áflOfl.
Madrid, ir» de junio <le l!)5.'i. — El Director general, CKISTINO (ÍAU-

<í\ ALFONSO.

Sr. Jefe de la Sección primera de la Dirección Q-esera] <1o Ganadería.
(B. O. del E.y de 2U de junio de 1968).

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN de 1 de junio de 1!».":: par la f/uc se aprueba el Reglamento para
colar'nhi ih\ J)¡ /,hnn'f dr Yrtt rinmiu ni Zootecnia 9H Cardaba.

l i m o . í ^ r . : .\ p r o p u e s t a d e l R e c t o r a d o d e la u n i v e r s i d a d <!<• s . - v i l l a .
$ fie c o n f o r m i d a d COn ÍO p r e v i s t o e n el c a p í t u l o V I I I deJ D e c r e t o d e
* d e j u l i o d e u n í y c o n <d f a v o r a b l e I n f o r m e e m i t i d o p o r el C o n s e j o
E j e c u t i v o d e l S u p e r i o r d e I n v e s t i g a c i o n e s í ' i c n t í t i c a s .

E.sh. lünisterio ha resuelto aprobar el Reglamento d<> la ensefian-
sa teórico-práctica para la colación del diploma iW Veterinario Espe-
cialista en Zootecnia, en la Facultad áv Veterinaria de Córdoba, de la
Universidad <le Sevilla, que ne publica ;• continuación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. i. muchos
Madrid, 1 de junio de 1968,

limo. Sr. Director general de Enseñanza universitaria,
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K E U L A M E N 1* < >
DE I.A KNXEÑANZA TEÓRICO-PBÁCTICA I'AHA LA COLACIÓN DBL DIPLOMA

VETERINARIO ESPECIALISTA KN ZoorBCNLà, BM J*A F A C U L T Í D

DE V K T K H I N A R I À DE CÓIÏI><>

1) Determinación de /«« enseñan

ARTÍCULO 1 / se organizan en la Facultad de Veterinaria de la
de ¡Sevilla, conforme a lo dispuesto en el articulo 53 del

Decreto de 7 de julio de 11144, sobre ordenación de la Facultad de Ve-
terinaria, ¡as enseñanzas de Veterinario Especialista <in Zootecnia, (i11

d hcjiai-tanicnto dv Zootecnia d<*i Consejo Superior d<4 [nvestigacionei
Cieatíflcaa allí establecido.

En el diploma <le Bspeeialtota en Zootecnia se admiten las Biguien-
i<s seccioaei: 1. Equiítocultnra; -. Bovinocoltura; ;¡. Oyinocultura; l-
Siiinocultura; T». Avicultura: <¡. BÜcrocootecnia.

A H T . 2." La especial idad c o n s t a r á <l<- latí l ignientea enseñansa» co-
mutH's:

L. Zoo tecn ia General.
L\ Etnografía y Producciones Pecuarias.
3. Fisiozootecnia.
4. Reproducción.
r». Fitoteenia y Economía rural.
6. 2ioología aplicada.

11) Personal docente <i< lo especialidad

::.° La d i sc ip l ina de Zootecnia General ( ( ¡ené t ica . Al imentación y
Fomento Pecuario) estará a carpo del Catedrático de la disciplina *1e

Idéntica denominación, de la Facultad <le Veterinaria.
AUT. 4.° La disciplina de Etnografía y Producciones Pecuarias es-

tará a cargo del catedrático de Zootecnia 2.
A U T . :». FisioEootecnia, po r el Catedrát ico d<i Fis iología, de la

Citada Facultad.
AUT. 6.° Reproducción animal, por el de Obstetricia*
AICT. 7." Fitoteenia y Economía Rural, por el de Idéntica deno-

citadaFacultad.
A R T . V Zoología A p l i c a d a , por el Catedrático <\>> Biología,
A R T . !•. i';u;i el desarrol lo de las ensefiassaa se designarán los

i Profesores Ayudantes eapecial izadoe ;
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1. Un Profesor Ayudante <!<• Genètic
2. i n Profesor Ayudante <l*' Alimentación.
3. Un Profesor Ayudante d<i Producción y Tecnología oV Leches.
1 i D Profesor Ayudante de Producción y Tecnología de Carnes..

•">. l n profesor Ayudante d<* Producción y Tecnología de LanacL
6. i n Profesor Ayudante de Endocrinología.
~- TÍI Profesor A y n fiante de inseminación Artificial.
8- Un Profesor Ayudante <!<• Avicultura.
La designación de estos Profesores se hará por ei Rectorado de la

diversidad, a propuesta del Decanato de la Facultad de Veterinaria.

l i l i Aluni-nos éi in eépedalidaá

ART. IO. Pam ser admitido como alumno de la Especialidad es
c - i a i - <-n p o s e s i ó n <1H t í t u l o d e L i c e n c i a d o »-ii V e t e r i n a r i a .

ART. 11, El número máximo dé alumnos admitidos en cada curso
«^penderá de las posibilidades docentes del mismo.

ART. 12. Podrán cursar esta Especialidad los Licenciados en Ve-
'' ' 'inaria por cualquiera de las Facultades, y s¡ las instancias sobre-
l>|s;an dej número de alumnos señalado, para elegirlos se realizará un
concurso de méritos <'ii relación con la Especialidad*

IV) Plan df ettudioé de la cupe*miniad

AIÍT. 13. La escolaridad mínima de la Especialidad durará un curso
idéntico completo con carácter teórico-práctico, Las asignaturas teó-

ficas se cursarán preferentemente con carácter de seminario, orienta*
das se^ún la sección, y *«erán las siguientes:

Zootecnia (¡eneraI i<íem'Mira. Alimentación y Fomento Pecuario),.
l n ' s horas semanales <le clase teórica y dos de eneefiansa práctica.

Etnografía Zootécnica y Produccionei Pecuarias, tres lecciones se-
r"'iii;ties , j f , u n u hora de dase teórica y cuatro de ensefianxa práctica.

FisloBootecnla, tres horas semanales d<* enseñanza teórica y dos de
en«efianxa práctica.

Reproducción Animal, tres horas semanales de enseñanza teórica
y ti«'s de enseñanza práctica.

Zoología Aplicada, <í<>s horas semanales de enseñansa teórica y
de J1F:eñanza práctica.
ABT. 11. La.s clases teóricas se desarrollarán en la Facultad de-

Veterinaria de Córdoba, a cargo de los Catedráticos respectivos.
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Las demostraciones y e prácticas tendrán lugar en la Granja
de la Facultad y en los diversos Centro* colaboradores, de acuerdo
la especialidad de cada uno de ellos,

A.BT, L5. Para Las enseñanzas en el campo se utilizarán la<
plotaeiones oficiales, militares o privadas que se ofrekcan a este fin >
las industrias que permitan el acceso a los alumnos.

V) Pruebas finales tl< la Especialidad

AL¡T. IIÍ. Las pruebas finales para La obtención del diploma de
Veterinario Especialista en Zootecnia consistirán en im examen teórico
práctico de cada asignatura ante un Tribunal formado por tres Cate-
dráticos de la Facultad de Veterinaria de Córdoba, pertenecientes i'1

cuadro de disciplinas de la Especialidad.
Las calificaciones de convocatoria cu j u n i o serán de " a p t o " y

apto*', y v\\ e«te caso c¡ alumno podrá repetir d examen con la mism;l

matrícula e Iguales calificaciones en la convocatoria de septiembre-

V I ) Concesión <l*i Diploma d<- la Especialidad

AKT. IT. La Facultad «le Veterinaria <l«" Córdoba queda autoría*
da por el Ministerio de Educación Nacional part expedir el diploma
de Veterinario Especialista en Zootecnia,y en la sección cursada, prevw
la aprobación del examen de aptitud y el pago de los derechos corres-
pondientes.

Vil) Pago de derecho* il·i Diploiba )i Matricula

AIÍT. L8, Las i le matrícula y examen para estos estudio- -11

fijarán anualmente por la Facultad de Veterinaria, con autorización ex-
presa del Rectorado.

Ai:v. ID. Los derechos de expedición del diploma de Veterinario
Especialista en Zootecnia serán similares a los de otras especialidades
otorgadas por otras Facultades de la Universidad de Sevilla.

V l l h Régimen económico

Aur . L»0. Los medios económicos para a t e n d e r a las enseñan/ . . i - 'l(>

la Especialidad Veterinaria de Zootecnia p r o c e d e r á n :
1. Del Presupuesto <¡<'mTal del Efetado, m e d i a n t e laa subvencio-

nes que para este fin se asignen por el Ministerio de Kducación Nacional-
2. De cuantas subvenciones le sean asignada- por1 otro* organis-

mos de] Estado o partieulans; y
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•'•• lh> los cor respondien tes e tasas académicos ,v derechos de prác-
]<>;lí\ sufragados por los alumnos que cursen [a Especialidad,

21. listos medios económicos serán empleados en:
1- Gratificar al personal docente que intervenga en Lis esseffan-

de la Especialidad de Veterinaria de Zootecnia.
*• Gastos de material inventariable o fungible, animales <i<* prec-

i a , experimentación y otoña,

IX) Correspondencia con otros Centro*

A I ; T . i-i». Q o n e j fin ( |€ [ograr ana mayor ensefíansa es [a Espeda-
««d de Zootecnia, la Facultad de Veterinapia de Oórdoba establecerá
n;i estrecha colaboración con <>i Departamento de Zooteeaia tU'\ Con-
Jo Superior <h [arest igacionei Cientíñcaj, con el Registro J>aneror

[>]i el Laboratorio Pecuario Regional, Dentro de inseminación Ar i iü -
1 y (>in>* ;itiJM'S ijuc puedan crearse, con é\ Consejo Genera] de Co-

>(^' Veterinarios de España y Colegio Provincial il<* Veterinarii
{¡i- o. del /:., de in de junio .!<• L«53).

Ministerios de Gobernación y de Agricultura

i oomunioúdo de Un Direodonei Qeneroie§ rf< Sanidad
(Ganadería.

Y.HIH la nc<i<'ii conjunta <!<• f*>s Ministerios <3e Gobernación y
Agricultura de í» de diciembre de 195^ organizando la aplicación <le'l
a J " t í c u l o c u a r t o d<> i.-i O r d e n <!<• l a P r e s i d e n c i a d e 9 0 d e j u n i o d e l m i s m o
" ln- que establece la implantación de un marchamo en los cueros y
lelea sangre que garantice BU sanidad y procedencia cu virtud <le re-

onocimiento facultativo veterinario, se hace preciso para desarrollar
''' servicio dictar IJIS normas correspondientes, i><>r lo que estas Direc-

ciones Generales se han servido disponer:
' Los compradores de pieles y cueros que reúnan las condició-

que determina e] artículo segundo de la Orden de ;:i> <ie Junio cita-
j y debidamente encuadrados como tales en H Sindicato Nacional de
a Piel, únicos autorizados para realizar estas compras, abonarán ;il
Veterinario Director del Matadero o inspectores Municipales Feteri-
«arios, a la retirada »!<• la mercancía adquirida, por tipificación, cla-
Slti<ac¡(ni, pesado y aplicación d d marchamo a i¡is pieles y cueros que
t&ranti su «anidad y procedencia, las cantidades tarifadas a conti-
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nuacióii por honorarios y gastos de material que supone el desarrollo
del servicio.

Aquella* autoridades expedirán, a petición voluntaria del Inte
sado, justificante de las operaciones realizadas.

Las cantidades que se percibirás por el desempeño de aquellas fun-
ciones serán las siguientes por unidad:

ESPECIES. — Vacuno. Marchamo V-l, 2 ptas.; V-2, :'» ptas.; Y-*.
5 p tas . ; V-4, (í ptas.

Equino — Marchamo K-l. :; p tas . ; K-:i. :¡ ptas.; E-3, 2 ptas.
Porcino. — Marchamo I». '1 ptas .
i.ti/KHis. Carnero, oveja y cordero pascual: Marchamo L-i . 0,50

pesetas; co rde ro lechal : Marchamo L _. 0,35 ptas,
Cabrios. — Machos, cabras y chivos; Marchamo O-I, 0,50 p tas . :

Cabr i tos ; Marchamo O ¿ , 0,:i5 p tas .
De conformidad con el punto séptimo de la referida orden ministe-

rial conjunta, t an to las pieles lanares y cabrías como los cueros vacu-
nos y equinos que presenten defectos llevaran fijados, además <le lOS
ma reliamos que indican su origen, peso y calidad, el que corresponda
al defecto o «laño que tenga la piel.

_.n En aquellos mataderos en que Los compradores de pieles y
cueros no retiren éstos en el momento del sacrificio* la persona (pie BC
liaga cargo de ios mismos será la encargada «le abonar al Veterinario
director de! Matadero las cantidades indicadas en el cuadro anterior.
cant idades que percibirán posteriormente de los compradores de pieles
y cueros (liando éstos se hagan cargo de dicha mercancía.

• '." Para dar efectividad al punto sexto de la referida Orden h»̂
Veterinarios directores de Mataderos establecerán un Reglamento Je
premios y sanciones de aplicación a los matarifes a sus órdenes, llevan-
do una ficha de cada uno de ellos en la que ee reseñarán, de acuerdo
con el informe de! Veterinario que haya reconocido los cueros y pielesi
los corles y daños producidos por incompetencia o mala fe del mata
rife, s i rv i endo de liase pa ra la api ¡cación de! R e g l a m e n t o m e n c i o n a d o .

i" Las ex i s t enc i a s de p i l l e s y cueto.s , u pode r de a l m a c e n i s t a s o
de industriales en la fecha en que se ponga en práctica la obligatorie-
dad de] marchamado previsto en las presentes normas podrán circular
l i b r e m e n t e s i n q u e lev s e a n a p l i c a b l e s l a s s a n c i o n e s p r e v i s t a s en el
pnnto octavo de la Orden ministerial conjunta du ran te un plazo máxi-
mo de seis tneses pifa los cueros vacunos y equinos y de Tin año para
las pieles Lanares y cabrias, no obstante ío cual, y con el ün de prever
posibles contingencias comerciales que puedan producir una retención
por falta de venta de las mercancías almacenadas, los tenedores de
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kH

l s misma*, a la publicación de las presentes normas deberán presen-
;tI> en el Sindicato Vertical de la Piel y en loa Servicios Provincialet

Ganadería <leclaración comprensiva dr las existencias <• 11 su poder efi
lr'l:i fecha, ;i fin de que pudieran justificarse !a> posibles existencias

*J analizar los plazos máximos señalado». No obstante, y ;i fin «le evi
iM> falsedad en las declaraciones, ¡minos organismos podrán realizar
;i comprobación <!<• las misma»,

'•>." En virtud de lo que dispone el apartado cuarto de Ja citada
Wen conjunta, el reconocimiento de los cueros ,v pieles d<- las re

encorambrada« se hará en la localidad de destino.
6.a Los Veterinarios directores de Mataderos liquidarán mensual

«lente con la Jefatura Provincial de Ganadería el importe de los mar
'i'-titiMs suministrados, y é«ta lo hará ••• sn vez a la Dirección General
í|(l Ganadería para BU aplicación conjunta con la Dirección de Sanidad.

'•" A partir de la publicación <le la presente Orden .sólo será
obligatorio el certificado que exige la Ley d« Bases de la Dirección
general de Ganadería para loa cueros y pieles comprendidos en el Q.F

wculo quinto d» La presente disposición.
Dios guarde a V, K. muchos años.
Madrid, i* i de febrero de L963,
El Director general <lc Sanidad, JOSÉ ALBERTO PAI VNCÁ, — El Di-

Pector general de Ganadería, CRISTOÍO GARCÍA ALFONSO.
fiíxcmos. Sres. Gobernadores civiles, para BU conocimiento.

n's- Jefes provinciales «le Ganadería, para su cumplimiento.

O R D E N E S <<>njnntnx dr ambos Departamentos, de \" de junio de 1953,
/»>r f't.s que se prorroga el j>lft:<> de admisión il< proyecto* «¡I a,»
curso de adjudicación de ('éntrale* Lecheras de Madrid, Barcelona
i/ (haiíada.

Excmo. Sr.: Vista la Instancia Buscrita por don Juan Padró Palau.
en representación <lc los industriales lecheros que cpn él la suscriben,
Solicitando una prórroga en el plazo fijado en la convocatoria-concurso
fp"-t adjudicada de Centrales Lechera», publicada en el Boletín oficia/
('(i la Provincia de Barcelona el i" <le diciembre de L952, <le acuerdo
<i("i los informes emitidos ]><>r laa Direcciones Generales de Sanidad v
' • ni.Hirt);, hemos dispuesto acceder 41 lo solicitado por don Joan Padró
Patán, representante de los industriales lecheros de referencia, prorro-
gando el plazo de admisión de provectos al concurso para adjudica
<>i(»M d e C e n t r a l e s L e c h e r a s d e B a r c e l o n a por u n p e r í o d o d e c u a t r o méf
s " ' u - e <•! f i jadu en la c o n v o c a t o r i a .
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V. ESt| como Presidente <lr la Comisión Consultiva Provincial, debe-
rá comunicar a! interesado la anterior resolución.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, Kl «lo junio de l!»."»:í, — Víinv.z (JONZÁLKZ.. — CAVKSTANV.

Excmo. Sr. Gobernador civil, Presidente <l<- la Comisión Consultiva <3e
Centrales Lecheras «Ir Barcelona.

(B. 0. del /•;., de 27 de junio de L963).

SECCIÓN INFORMATIVA

Homenaje a don Mariano Giménez

9e pone vn conocimiento de todos cuantos contribuyeron a este ho-
menaje, y de todos Eos veterinarios en general, <i1lr !<>s actoa tendrán
lugar en Córdoba el l." <1*' noviembre de i'.»-"»-, y consistirán m la en-
trega al homenajeado <!•• la Medalla de Oro <lc la Sociedad Veterinaria
iu* Zootecnia y del pergamino con la concesión de dicha distinción. Cinno
se recordará, el homenaje tiene por objeto testimoniar al señor Giménes
<'l aplauso y adhesión de todos por la forma Inolvidable y espléndida
con que acogió a lo* miembros extranjeros y españolea del ii Congreso
internacional Veterinario de Zootecnia en su finca <le Córdoba en H1<'II>-
tica fecha de 1961, cuyo acto constituyó una brillantísima fiesta de con-
fraternidad veterinaria.

Las adhesiones se reciben en el Colegio de Veterinarios <!<• Córd<
y cu la Sociedad Veterinaria de Zootecnia, calle <le Isabel la Católi-
ca, 12. Madrid.

LABORATORIOS OVEJERO, S. A
Delegación para Barcelona y Gerona

VACUNA CONTRA LA PESTE PORCINA AL CRISTAL VIOLETA A I ' 5 0 C. C.
SUEROS, VACUNAS Y ESPECIALIDADES

Diputación, 365, 6.c 1* {csq. PI. Tctuán) - Tel. 26 OS 51 - BARCELONA
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Sobre los cupos para herraduras

A continuació!) publicamos la Circular 8-6 del Consejo General,
conocimiento de toa señores colegiados:

í'nriio resultado de las gestiones realizadas por este Consejo, a fin
• obtener cupos de hierro con destino a la fabricación de herraje, a

se referia nuestro escrito de L5 dé diciembre último, se nos ,••»
por el Sindicato Nacional del Meta] y en contestación a otro

''" (-st<' Consejo, que la Ponencia de la Junta Sindical Nacional del Búb-
"P(> de fabricantes de herraduras y cort .ululo, en su últiFiiii reunión,

tomé el siguiente acuerdo:
"En contestación a to que Be interesa en el escrito dirigido por el

""-"jo i¡eneraí de Colegios de Veterinarios, los asistentes estiman que
e ' ^ui^rupn i»s , j t . Fabricantes de Herraduras y Cortadillo y por tant

Fundamento de su inclusión en el mismo, es el poseer los medios <l<i

ftbricacion tegaJmente autorizados según ]a« normas que fueron apro-
adas. Si de la relación que acompaña n dicho escrito to<los N)s (]iic en
a misma figuran están autoriza-dos por Jas respectivas Delegaciones

( í e Industria para fabricar herradura», deben de presentar mis corrí
Pondientes documentaciones y atenerse estrictamente a la» normas fi-
1 " ' - ' s para as ignar Los cupos, cupos que DO hay i nconven ien t e en q u e
**£ agrupen provinc ia lmentc y que <íe este motlo vea la propia Agru-
pación Provincial quien los distribuye.

En el caso de que algunos de estos veterinarios no tengan la debida
*ntorisación para fabricar herraduras, la Directiva cree que hoy día no
Existe ninguna dificultad para abastecerse de dichos artículos, pero si
''" alguna provincia hubiese dificultad para <-iio, lo que procede es con-
cederle después del estudio del problema un cupo de herraduras ya
¡echas, a servir por los fabricantes encuadrados en el Subgrupo, Piden
'i'ie d Departamento se dirija a dicho Consejo en los términos antea
Mencionados acompañando las normas que rigen para el Subgrupo".

I.o que w comunica a Y. S. para su conocimiento y efectos, acom-
Pimámloír copia de las normas que citan en el expresado escrito.

l>ios guarde a V. S. muchos años. — Madrid, 6 de junio de UJ63, —
l- Secretario, Josa M." VIZCAYNO.

Presidente de! Colegia Oficial do Veterinarios de Barcelona.
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Fabricantes de herraduras y cortadillos

"Componen este feubgrupo todos loa Industriales no artesanos qu€
•MI esta fecha se dedicas a fabricar herraduras para ganado vacuno,
mular, caballar y asna], ya sea mecánicamente <• forjado a mano, d€
conformidad con la* siguientes normas:

i'rimtKt. í¿nc mediante certificación de la respectiva Jefatura <l(>

Industria se acredite estar autorizado expresamente para la fabrica*
< iin <!<• herraduras, así como certificación de 1<>M elementos integrantes
de la misma.

Segunda, Certificación del personal dedicado a dicha fabricación
existente «*n el tercer trimestre <!<• 1962̂  avalada por H Sindicato Pro*
vincial oYi Metal, con el V.° B.° del Vicesecretario Provincial de Or-
denación Económica,

Tercera, También pertenecen a este Subgrupo los fabricantes de

cortadillos que habitnalmente lo dedican a la producción de herraduras,
de conformidad con las condiciones primera y segunda.

Cuarto. i\ira la fijación de cupos se actuaré Independientemente
bajo la denominación de las tiguientes secciones:

o) Pabricantes <l<* herraduras mular, caballar y asnal.
b\ Fabricantes dé herraduras para ganado vacuno.
o) Fabricantes de cortadillo.
POP la Presidencia se insinúa que debe separarse, primero la <l("

finicinn de] gfcibgrupo y a continuación los documentos necesarios
aportar para considerarse clarificado en «'I mismo a efectos de asig'
nación <!<- cuín», y al mismo t i empo se c o n s i d e r e p o r la J u n t a el <i"e

la definición debe ser lo necesariamente clara para que no haya- equi*
Vocación entre este Subgrupo V el de los Herreros rurales.

Por lo tanto queda definido vi Subgrupo de la manera siguiente:
"Componen oste Subgrupo todos los Industriales DO artesanos <i'"'

rn esta fecha se dedican a fabricar herraduras para ganado vacuno,
mular, caballar o asnal, ya sea mecánicamente << forjado a mano. Tam-
bién pertenecen a este Subgrupo los fabricantes de cortadillos que
bitualmente lo dedican a la producción de herraduras".

La documentación a presentar es la que propuso la Ponencia
un certificado del sindicato Provincial donde radique la Industria, (itl

el que se Indique que habituaímente se dedica a vender cortadillo (esto
por lo que a leda a fabricantes de cortadillo), ya que para extende*
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certificado el Sindicato Provincial, <¡\u> Llevará «•] V.' B.° de la
viceseoretarfa Provincia] de Ordenación Económica, deben presentar
Osi afectados variar facturas <)«- compra y \<hta de varios años y ion

*°cumentos que crean fehacientes, tales como asignaciones <in<t '•' había
o <•! Ministerio de Agricultura para atendei ;i esté clase de

•s- encomienda al Sindicato Nacional que sobre «st<> apartadlo, y
Ddo ei espíritu que ¡mima a l¡i Junta en H mismo, se den las órde-

nes precisas para que no queden incluidos en el Subgrupo, tales como
*viniar<'n¡sias. Chatarreros, etc., que DO son clásicamente usufructuarlos

1 <le asignaciones n¡ <le cantidad alguna pa*« atender a la fabricación
fii' i".s cortadillos, y que s¡ lo hacen es »]<• una manera esporádica para
ésta u otras atenciones. Al mismo tiempo se exige que lo> documentos
•i"»- presenten en <*i sindicato Provincial paia extensión <1H certifica
«o, junto con los que también quieran ampliar (siempre refiriéndonos a

e apartado), sean presentados a la Junta Nacional para BU examen".

VIII C o n g r e s o Pac í f i co d e les C i è n c i e s

Este Congreso tendrá lugar en Queson City (-Filipinas), del 16 al
- s <!<• noviembre de 195.'», hajo NÍS auspic ios <!<• la República Filipina
.v <lc! Consejo Nacional <lc [nvest igaciones de dicha nación.

El Secretario Genera] es <àï Profesor Patrocinio Valenzuela y del
Comité Ejecutivo forman parte nuestro colega Profesor Dr. Va teu te
Villegas, Director «leí Departamento «le Ganadería y del Colegio de -\<;ri-
'•"Itura. El [profesor Vil legas tiene la atención <lv invitar a todos IOB
colegas españoles a n a v e s de la Sociedad ITeterinajria de Zootecnia, de
*£ cual forma parte v qué ha *i<lo oficialmente invitada al Congreso,
Para que envíen comunicaciones al mismo.

Seria muy Interesante la posibilidad de que alguno* colegas espa-
ñoles pudieran enviar trabajos para estar presentes en <sti> Importante
Congreso. Pueden enviarse directamente al Secretario <IH misino o
mejor aun a través di- la Sociedad Veterinaria de Zootecnia <le Bspafia,
Apartado L200, Madrid. Los extractos <U> dichos trabajos DO deben
contener más de i<>o palabras y habrán <¡* estar en poder de los orga-
nizadores antes l̂«'i l." de septiembre de 195S.
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Don Antonio Martí Morera

Por tratarse de uno de nuestros colegiados más competentes <"
La práctica de la clínica profesional y cuya modestia corre pa re j a s cou
BUS méritos, nos complacemos en reproducir loa má* Importantes pá-
rrafos di la biografia que bajo La Arma d« . luán l¡. Ginebra Torra, te
dedica la revista de Vlch, Vincukm, en su numeró nlc j u n i o últim**.

(¿nien hoy viene a estas lineas nos muestra la Intensa floración
otro aspecto <lel nombre muy dado al olvido: la labor profesional,
risamente, por lo olvidada, tiene Importancia La faceta de este bombrfl
que se alza -de la quietud y el reposo <lo una vida corriente a su ejem-
plo que arrastra, que impone, qu<e fecundiza.

Mon Antonio Martí Morera vio su primera luz el año ÜMIII. efi
una aldea tarraconense, del término <le Llorach. Ks un fruto campee
tre que vio nacer- en su alma la flor de una vocación sazonada con «J
olor ;i tierra fecunda e Impresa sobre las luidlas que dejaban en la
besana los pasos de las yuntas fatigadas.

i nos estudios brillantes fueron marcando r] hito de su amor a 'J1

profesión que empezó a gustar en su calidad de alumno Internista de
la Facultad, t ras reñidas oposiciones en que ganó un magnifico prim**
puesto, bajo la égida del ilustre catedrático de CMniça, don Moisés Calvo.

Terminados MIS estudios fue a establecerse en Calaf, permanecido"
do hasta boy allí dedicado a BU trabajo y a sus estudios.

Aparentemente podria decirse que eso ea todo, y que esos puedes
ser los distintivos de muchos otros hombres, i'«io la diferencia comien-
za principalment* aquí donde otros empiezan a persistir dejando de
"\ i \ i i" plenamente para inclinar sus Inquietudes bajo el peso de l i n

aburguesamiento culpable y anodino.
El atleta vale por su continuidad, no por sus destellos fugaces. El

joven profesional de la medicina veterinaria termina sus estudios en
las aulas. Pero comienza la constante labor en la intimidad de su vida
hogareña, lia comenzado a andar solo y MIS pasos se van afianzando

Su inquietud profesional cobra empuje, vigor y fuerza. Y su per*
gonalidad se va robusteciendo al golpe de sus pisadas por loa sender
del trabajo. Como si una VO! Interior le dijese: Antonio. ¡Más...! nues-
tro hombre si^uc incansable la vereda ancha, profunda de MU labor
profesional. ¡Cómo nos fa l tan hoy nombres que sepan poner así BU
alma y su vida en ••] empeño de su labor constante!

Don Antonio no quiere adocenarse, no puede sumirse su persona
entre la masa gregaria de "burgueses", parásitos de una ciencia dudo-
sa que asimilaron en su juventud. Y lentamente, tenazmente, día a día.
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^i( Irguiendo su frente luchadora y su voz de hombre *;ilia de su
"'''" a *^u p o b l a c i ó n y < I e a h í ;i m a y o r e s á n d i i f o s y a m á s a m p l i o s

Las publicaciones Be suceden sin interrupción, V log certámenes
tifl empiezan a registrar su nombre sencillo y sonoro que es-

e°i(]c modestamente el símbolo d<> una labor profesional harto fecunda.
1 " primer premio en el "Concurso rivntífico Neosan", el "Premio

arder" del Colegio Oficial de Veterinarios de Barcelona, un nuevo
Pi'inici' premio, esta vez conseguido vn un Certamen organizado por la

/'ja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros" van jalonando an ca-
"Vn° de trabajo y abriendo MI Bencilla y modesta personalidad a los
"l°'s de las mayores eminencias.

811a estudios sobre el carcinoma o cáncer poda! merecen toda sner-
6 de palabras encomiásticas <le sus colegas.

f>oii César Ajenjo Cecilia, Jefe Provincial de Sanidad Yetorina-
¡ l : i de Barcelona, opina de los mismos que poseen "una eategoricidad

•pie no tiene parangón con ninguna otra obra original publicada en
España sobre clínica veterinaria en los últimos cuarenta afioft; fruto

(j "ptinio de I¡I exporionria de este modesto y gran cirujano de la ve-
terinaría española cuyo renombre JB ultrapasa las Cronteraa patrias".

^ es <in(i don Antonio no es privona que se encierre sobre sí para
BTQardar celosamente el fruto de sna trabajos.

S | l s trabajos alcanzan las publicaciones científicas de la reciña
pación d<i las líses. v asi su estudio sobre el carcinoma podal viene a

l'll;"· ¡as páginas de las revistas de las escuelas de Tolouse y Dyon
««cueil de Medicine 7étéTinair<

Y su personalidad es tratada en las peristas de habla hispana como
Ibérica", que mal podía dejar de lado a don Antonio si quería *er
''"' a SU loma sobre el "progreso de la.s ciencias y de sus aplicaciones",

y así se ocupa extensamente del mismo a través de la pluma de don
«nrique Sala Boca quien hace muy atinadas sugerencias sobre la po-
«oilida-d de poder formar grupos de jóveneei bajo la sombra atractiva
<i(' nuestro egregio profesional

Yo quisiera que ese ejemplo fuese como una llamada vibrante al
' " ' • ' •J tzí 'ni d e l a n í o s " b u r ^ u » - . e s " a j Q o d i n o f l j q u e e n n o m b r e d e u n {]<•:<-
' " 'ocupado \¡ \¡r sumergen sus vidas en el abismo de un estéril lan-
guidecer.

Alií esté don Antonio Martí llorera, callado, tal vez juzgado en
apariencia como un burgués más, peco saturado en realidad de una in-
(i"¡efu<i humana de la mejor ley, habiéndonos sin palabras, cou <•! [en-
Suaje vigoroso de su vida.
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Altas. — Don J o s é Lázaro Martín, <!<• Manresa (procede * 1 * - 3 Colegio
<1<' Lugo) y don Ángel F&bregas Blanca, <!»• Mataró (incorporado).

Bodas. KM la segunda quincena «1«-! pasado mes de junio se ce-
lebró el enlace matrimonial de nuestro compañero <l** Bat Juan de
\'il¡is;iv, don Jacobo Pascual Arnal, con la señorita Carmen G-elpi
Farr<

En la segunda quincena <1H actual julio, se celebrará, también, '¡l

boda del compañero oY Avia, don Joaquín Üoreñs Balmafla, con la
señorita María Rosell Martí.

Con tan faustos motivos, felicitamos cordialmente :i ami>as pan*-
j.i>. deseándoles un sin ftn de felicidades en MI nuevo estado.

Nacimientos. — 101 día 1 de mayo áltimo, dio a luz tina herna
niña ii«»n:i Clarita CunilJ de Ochoa, esposa <l»i¡ colegiado don Ángel
Ochoa. A La recién nacida se le ha impuesto H nombre <!<• Montserrat

K l <ii;i : ;u d e l p a s a d n m i s d e j u n i o , i.i t ' s |MKs ; t d e n u e s t r o c o m p a ñ a
ro de Tarrasa, dos Agustín Villa —ella doña María del Pilar Hernan-
dô  - <li<» a ln/. un precioso niño al que se ha bautizado con el nombre
de Ajigí

Reciban ambos matrimonioa oue*tra enhorabuena, pof tan felicei
motivos.

Reuniones de la Junta de gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 2 He junio de 1 9 5 3

A las cinco y media de la (¡mi*1, se peúne la Junta de Gobierno
i·i local social, bajo la presidencia de don Antonio Riera Adroher y
con asistencia <!«' don Rogelio Martines roin*. don Jone Pascual Bertrán
y don Alfonso Carreras Bénard,

Abierta la m, w da lectura ;ii acta anterior, que ea aprobada.
Se acuerda aprobar <»! presupuesto presentado por el señor Maii

para v\ tapizado y arreglo de la mesa <i<M salón <lr actos del nue
edificio colegial.

3e acuerda igualmente abonar a cuenta de los trabajos efectuados,
."..IHÍO pesetas al pintor señor Ferrer y 3.000 pesetas al electricista señor
Ha y o l .
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Comanica-do del Consejo General recabando datos sobre loa suel-
"s <(iic tengan asignados ios inspectores Municipales Veterinarios, a
pudrimiento ('<l l¡» Dirección i¡cn<Tal de Administración Local, corno
''"lentos de juicio para ana disposición complementaria al Reglann

0 de S;j|j¡,j;|(j Local. 9e acuerda remitir la información solicitada.
f'-l señor- Presidente y H Jefe de i¡i Sección Social dan cuenta a la

"'"«' de las gestiones realizadas cerca de lus abogados defensores de
• colegiados detenidos, informando de las impresiones recibidas y (<•

I N > ' " ' ° . «"ii tal riiuijvo, ¡¡i Jnnta un cambio de impresiones sobre laa
posibles ut-siinncs a realizar.

Después de tratar );t .Junta de diversos asuntos referentes al atiero
< l " l r ' r ) del Cr»i<<4¡o. .ve acuerda, en principio, designar para cons

( °' mismo a don r i r i i o Estella Pablo y • i, acordándose igualmen-
J v ' v ¡ t a r a un abogado a fin <1<* redactar el co·rrespondiente contrato.

^ sin más asuntos de <|n<' tratar, «e levanta tndo I
S1"!" .\ media áe la tard<

Acta de la sesión celebrada el día 25 de junio de 195 3

A las cinco ole Ja tarde, si* reúne la Junta de Gobierno en <>| local
'al, bajo la presidencia «Ir don Amonio Riera Adroher 3 formada

por don Rogelio Martínez Cobo, don José Pascual Bertrán \ don Al
l u | i - ' Carrerag Bénsrd.

Abierta la sesión, se da lectura al acta anterior, <jn¡> ea aprobada.
Se flan de alta < • MIM> colegiados a don José Lázaro Martín,

Manresa (procede del CoJcgio de Lugo) y don Ángel Páb I ich,
(|<1 -Matan') (incorporado).

s»' da !<'ctuz'a a la Circular s •; <l»il Consejo Genera] dando cuenta
fi<i la.s gestiones realizadas a lin de obtener cupo «!<• hierro con <l·i>íli-
" u •' la Fabricación oV herraje que, según la Junta Nacional Sub-
fi^upo de fabricantes de herraduras y cortadillo, tínicamente podrán
«tenderse, según \<>^ razonamientos que - ponen, a los que flgui
Motorizados, como tales tabricauteái, <-n las respectivas De iones de

<'¡iviil.-ir S-7 del C o n s e j o G e n e r a l p r o r r o g a n d o has ta el día I." de
S4'!"ii'inl»i-c p r ó x i m o el pl¡iz(» para <•! e n v í o i\r m o d i f i c a c i o n e s ;» fn trodn
*'"' <'ii la^ t a r i f a s p r o f e s i o n a l e s a c t u a l m e n t e en rigoi*.
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acuerda trasladar a los Interesados, diversas sanciones Impues-
tas por eJ Consejo General con motivo d« Irregularidades en el libra-
miento ii<i guías de origen y sanidad. ,

unidamente, eJ señor Jefe -«1*' la Sección Kconómica da cuenta
a la -luiii;i de diversos asuntos relacionados con su Sección.

\ continuación, acuden ante la Junta los señorea Sani Royo y Es-
teban Fernández, Presidente y Secretario de] Seminario de Ciencias
Veterinarias, < los que Be tiene un cambio de impresiones con refe*
rencia a dicha Institución chniíiiea, acordándose otorgarles una ayuda
económica para la impresión en un tomo de las conferencias pronun-
ciadas durante el año. Dicha ayuda, se amcrda Igualmente, que sea p° r

el presen le año y sin prejuzgar futura* decisiones para anos sucesi-
vos. La Junta también solicita de la d<>l Seminario, y sus representan-
tes así lo aceptan, el que en dicha publicación figure el nombre <1e

nuestro Colegio, como entidad protectora o colaboradora de] Seminario.
Se tiene igualmente un cambio de impresiones referente a IOS P°"

sibles actos a realisar el año próximo con motivo de cumplirse el cente-
nario del nacimiento de] doctor Turró.

Y sin más asuntos que de tratar se levanta la sesión siendo l«s

siete d€ 1M larde.

, S. B.
SUERO Y BACTERINA

MAL ROJO

SUERO PESTE PORCINA
La más eficaz Vaciaría contraía
F*este Porcina al Cristal Violeta

Ronda Universidad, 15, Z.°$ 1.*
{esquina B*lmr*) TcléfOTlO 222972



DOS PRODUCTOS de MÁXIMA
GARANTIA y EFICACIA

acalbin
de reconocida e insuperable eficacia en el

tratamiento de las infecciones y enfer-

medades de los órganos reproductores:

RETENCIÓN DE SECUNDINAS y trastor-

nos postpartum, METRITIS, ENDOMETRI-

TIS, VAGINITIS, ABORTO EPIZOÓTICO,

INFECUNDIDAD, FALTA DE CELO, DIA-

RREA INFECTO-CONTAGIOSA DE LAS

RECIÉN NACIDAS y otras indicaciones

similares

medicamentos de elección en el tratamien-

to con boroformíatos de las lesiones de la

GLOSOPEDA (fiebre aftosa)

ESTOMATITIS ULCEROSA (Boquera) en las

ovejas y cabras.

HERIDAS OPERATORIAS O ACCIDENTA-

LES y otras indicaciones similares.

otado* pot JÜa^otatot/o -flA/áa, _>•
p O Z U E L O D E A L A R C Ó N ( M A D R I D ) T e l é f o n o 8 3

¡al servicio de la Veterinaria y la Ganadería!
Para Informe. y pedid... dirigirse a nuestro Repr••ent..nt.

- ANTONIO SERRA GRACIA - Ancha, 25, !.• I* • U U I U U • TÍIÍIODOS 2123 87 j 2SJ4K



Laboratorios
«OPOTHREMA

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Tel. 276932

Despacho y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1.° - Tel. 2212O2

BARCELONA
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S E P A R A LA D E S I N S E C T A C I Ó N D E L O S
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ALCÁNTARA, 71
A O R I OINSTITUTO VETERINARIO NACIONAL S. A. £

Dellgad l ,araImlllna: LUIS SAlYlNS • Vla Layetana, 13,1.° • Tel. 21 8& 63


